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   Expte. H.C.D.- N° 000.709/14 F° 10 L. 02.- 

Expte. D.E.M.B.- N° 191.744/14 F° 82 L. 14.-   

                            

ORDENANZA Nº 356 - 2014  
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPio DE  

BASAVILBASO 

Sanciona con Fuerza de: 

O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º): DISPONESE ajustar el costo de la Tasa por Servicio Sanitario 

Municipal a partir del 3° bimestre/2014, el que quedará fijado de la siguiente 

manera: 

Código 05  $91,47 

Código 01  $60,98 

Código 64  $36,62 

Código 61  $25,45 

ARTÍCULO 2°): DERÓGASE cualquier otra norma que se contraponga a la 

presente Ordenanza.-  

ARTÍCULO 3º): REGÍSTRESE, comuníquese a las áreas municipales 

correspondientes, dése a conocimiento y oportunamente archívese.- 

       Dada en sala de Sesiones Presidente JUAN D. PERÓN, 10 de Abril de 2014.- 

 

 


